
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
UNIDAD TERRITORIAL HUANCAVELICA
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

CARGO

OFICIO NO 0057-2023-CTVC/HUANCAVELICA

Señor:
Juan Carlos Mejía Paquiyauri
Coordinador Territorial
(Programa Nacional de Cuna Mas)
Huancavelica

Huancavelica, 22 de setiembre de 2023

22 su.2023
Presente. -

Asunto Se ALERTAun (01) CASO

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de
los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s)

CASO NO 0071-2023-CTVC/HVC

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de (los)l caso (s) y, concluido su
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted

Atentamente

Yudith e uti' ez Daza
Responsable Regional

Para efectos de Ia atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado
- por escrito -, manifestando:

I) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementary el plazo

previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar Ia CONDICIÓN y proceder de

acuerdo a los numerales 2 0 3, según corresponda.
EI Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas

Jr. Huayna Cápac NO151-barrio San Cristóbal-Huancavelica.
Celular: 942153032-994424090

http:// www.ctvcperu.org



elf. HUANCAVELICA: 942153032
elf. LIMA: 951864589

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA

1.

CASO
PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS

NO 0071-2023-CTVCIHVC

1. FECHA DE REGISTRO: 1810912023

l. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:

2. APELLIDOS NOMBRES: GUTIERREZ DAZA YUDITH ISABEL

COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA

3. NÚMERO.DNI:

5. CARGO:4.0RGANUClÓN/lNSTlTUClóN
CIUDADANA

II. IDENTIFICACIÓNDEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO

41587288

RESPONSABLE
REGIONAL

7. DEPARTAMENTO:

9. DISTRITO:

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURiA:

13. CANTIDADDE
AFECTADOS:

HUANCAVELICA
HUANCA HUANCA

SERVICIO DE CUIDADO DIURNO

24

8. PROVINCIA:

10. CCPPIDIRECCIÓN:

6. OCURRENCIA: 1810912023

ANGARAES
HUANCA HUANCA

12. ¿DÓNDESE APLICÓ LA
09030701 -NIÑO JESUSFICHA?

14. CANTIDAD DE PUNTOS
01

CRiTlCOS:

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

El Equipo Técnico del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, recibió mediante llamada telefónica, un
reclamo, sobre el proceso de "INTERVENCIÓNEN LA INFRAESTRUCTURA DE LOCALES DEL SERVICIO DE
CUIDADO DIURNO DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS', del Servicio Mantenimiento del CIAI "CIAI NIÑO
JESUS", del Comité de Gestión "Niño Jesús", de la provincia de Angaraes distrito de Huanca Huanca, la cual se
detalla a continuación: (Ver anexo 01)

PROGRAMA NO CUMPLE CON PROCEDIMIENTO PARAADJUDICACIÓNDE PROVEEDOR.

El CIA NIÑO JESUS, que atiende aproximadamente a 24 niños usuarios del programa, actualmente estaría brindando
la atención bajo Ia modalidad no presencial.

En el marco de la propuesta de atención integral de niñas y niños del Servicio de Cuidado Diurno del Programa
Nacional Cuna Más (en adelante PNCM), y con el fin de mejorarla infraestructura de los locales donde se brinda o
se brindará el Servicio de Cuidado Diurno (contar con las instalaciones físicas y demás condiciones establecidas en
la norma descrita), se ejecutaron los procedimientos para la adjudicación de proveedor

Sin embargo respecto al proceso de "MANTENIMIENTO DEL CIAI "CIAI NIÑO JESUS" DEL DISTRITO DE
HUANCA HUANCA DEL SERVICIO DE CUIDADO DIURNO DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS"
DE LA UT HUANCAVELICA;el postor Sr. Willy Guerra Peralta, con DNI NO 41375697, representante de la
empresa PERALTA INGENIEROS EIRL, con RUC NO 20487024814, refirió su desacuerdo sobre su
descalificación en dicho proceso, presentando como sustento:

CARTA NO 048- PERALTAINGENIEROS E.I.R.L./PNC, dirigido al Comité de Transparencia y Vigilancia
Ciudadana sede Huancavelica, con ASUNTO: SOLICITO NUEVA REVISION DE MI PROPUESTA
TECNICA PRESENTADA AL PROCESO DE MANTENIMIENTO DEL CIAI "CIAI-NIÑO JESUS" Y
SANCION A LOS RESPONSABLES. (Ver anexo 02).

De lo que antecede es necesario hacer la siguiente precisión:

La DIRECTIVA "INTERVENCIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOCALES DEL SERVICIO DE
CUIDADO DIURNO DEL PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS" Versión NO 03, Aprobado mediante
Resolución de Dirección Ejecutiva N0000505-2023-MlDIS/PNCMDE, en el numeral 7.3.1. Selección,
refiere: en Ia letra b) "...EI Comité de Gestión convocaráa postores interesados para lo cual empleará el
Anexo NO 20 - 'Cartilla para el Proceso de Selección de Contratista para Mantenimiento Menor;en dicha
cartilla en el pie de página NO 54 refieren: "Entiéndase como similares: remodelación, construcción,
ampliación, mejoramiento de edificaciones de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar y/o locales comunales
y/o comerciales y/o salud y/o educativos y/o culturales y/o edificios de oficinas y/o iglesias y/o templos".

Concordante a lo descrito, la CARTA del representante de la empresa, además adjunta como evidenciala FOTOGRAFIA DE LIBRO DE ACTAS, documento que describe corno parte de las RAZONES DE LANO CALIFICARON LA EXPERIENCIA DEL POSTOR. (Ver anexo 03) lo siguiente:



las facturas del año2022 y 2023 no seríanvalidas ya que de acuerdo al colegiado evaluador las
conformidades adjuntas corresponden a comités beneficiarios de techo propio que otorga la
municipalidad; por tanto, lo consideran como no presentadas.

Sobre el caso, el Equipo Técnico Regional (ETR) del Comité, hace notar lo siguiente:

Con la finalidad que los usuarios del CIA NIÑO JESUS de manera oportuna reciban presencialmente un servicio de
calidad, con infraestructura idónea direccionado a los objetivos del programa, es necesario que se realice el
seguimiento y verificación de los documentos, etapas y procedimiento (aplicación de Ia norma vigente) de evaluación
realizado por el comité de gestión Niño Jesús; toda vez que los hechos descritos pueden afectar la pronta atención
presencial del Servicio de Cuidado Diurno.

IV. SUGERENCIAS 1 RECOMENDACIONES:

En el marco de Ia realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de disposiciones y procedimientos técnicos
que aseguren una atención integral y cuidado de calidad de las niñas y los niños, usuarias/os del Servicio de Cuidado
Diurno del Programa Nacional Cuna Más (PNCM), se sugiere lo siguiente.

V. ANEXOS:

1.
2.

3.

El programa realice las indagaciones respectivas sobre el punto crítico, además de resolver el caso dentro del
plazo establecido en la ruta de emisión de alertas del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, y
garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as.

EI programa informe de las acciones correctivas sobre el caso en mención.

(Total de páginas/folios: 06)

Una (01) Fotografía de Ficha de Atención A-028-2023-HVC-C (01 folio).
Una (01) CARTA NO 048- PERALTA INGENIEROS E.I,R.L./PNC, dirigido al Comité de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana - sede Huancavelica (03 folio)
Una (01) Fotografía del LIBRO DE ACTAS RAZONES PORQUE NO CALIFICARON LA EXPERIENCIA DEL
POSTOR (01 folio).

Yud' aza
Respo sable Regional



c

1. Una (01) Ficha de Atención A-028-2023-HVC-C

COMITÉ DETRANSPARENCIA
YMGILANCIACIUDADANA FICHA DE ATENCION FICHA : A.028-2023-HVC.C

El miembro del ComitéLocilZd'franipár6ricÍa Vigilancià&iúdadáhi Ficha da Atención
cuando el informpnte/SoliCitante (de preferencia ei -USUARIOjpidehacer llegar su al Programa

-LA CANALIZACIÓN DEL CASO HACIA LOS PROGRAMAS SOCIALES ES GRATUITO Y NO REQUIERE FIRMA DE ABOGADO-

JUNTOS() QALIWARMA() PENSIONSS( ) CUNAMAS(X) FONCODES() CONTIGO() PAS() Z FECHADEREGSTRO

. DATOSDEL INFORMANTEmLlCITANTE•,De preferencia debe ser el(la) mismo(a) titular interesado(a)

18709'2023

3. Apellidos y Nombres:

5. Sexo (Género):

7. Es Usuario(a)?:

9. Corm Electrónico:
11. InstitucionICargo:
13. Departamento:

15. Distrito:

GUI\ERÑE?.

Masculino ( ) Femenino ( )

SI ( ) Fecha Afiliación _l—l

t. DESCRIPCION AL DETALLE DEL CASO:

A) LUGAR DONDE OCURROEL CASO:

18. Departamento:

20. Distrito:

HUANCAúMCA

HUANCA

4. Documento - DNI

6. Fecha.Nacimiento:

8. Tiempo Residencia:

10. Telef. Personal:

12. Telef. Institucional:

14. Provincia:

16. CCPPIDirección:

17. FECHA OCURRENCIA:

19. Provincia:
21. CCPPIDirección:

942153032

HOANCAVELICA

ANGARAES
HUANCA

B) DESCRIPCION DE LOSHECHOS RELACIONADOS AL CASO: El Informante debe precisar bien lo siguiente:

a QUIENES EdadyObservaeona)QUlENESSONLOSPRESUNTOSo
POSIBLES RESPONSABLES QUE IK)TIVARON EL CASO. QUE PIDEN PERSONAS AFECTADAS PARA RESOLVER EL CASO. PRECISAR CIARAMENTESI EL CASO YA FUE ANTES PRESENTADO AL

OPERADOR DEL PROGRAMA ¿QUE HIZO EL PROGRAMA HAST A AHORA PARA RESOLVER?

EI Equipo Técnico del Comité de Transparencia y Vigilancia r€cibió un reclatno, sobre el proceso de

"INTERVENCIÓN EN LA INFRAEST OE LCÜALES OEL SERVIC\O DIURNO PROGRAMA NACIONAL CUNA MAS", dei

Servicio Mantenimiento del CIAI "C\AI NÑO JESUS". del Comité de Gestión • de cie Angaraes distrito de Huanca Huanca, y

mediante -CARTA N" 048. PERALI A INGENIEROS E.i.R.l-.{PNC. dirigido Comiti) fie T r,ynsparencia y Vigilancia Ciudaaana sede Huancavelica. con
ASUNTO: SOLICITO NUEVA REVISION OE MI PROPUESTA TECNICA PRESENTADA Al. PROCESO DÉ MANTENIMIENTO DEL CIAI UESUS" Y

TIPO

t»» OWNTOS:

2P, OBSERVACIONES:

Consulta( ) Sugerencia( ) Pedido( ) Reclamo (

Memorial ( ) Informe ( ) Oficio ( ) Constancia ( )

X) Queja( )

Certificado )

Denuncia (

Partida Nacmto( )

TOTALFOUOS

copia DNI ( Otros ( )

NOMBRE, DNI, FIRMA Y SELLO DEL VEEDOR

(MIEMBRO DEL COMITÉ LOCAL)

NOMBRES PELUDOS:

DNI:

FIRMA

CARGO:

NOMBRES

DNI:

NOMBRE, DNI, FIRMA HUELLA DIGITALDEL USUARIO(A)

ó INFORMANTE/ SOLICITANTE PRINCIPAL

FIRMA

APELLIDOS.

CARGO:



1. Una (01) CARTA NO 048- PERALTA INGENIEROS E] R.L,/PNC, dirigido al Comité de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana - sede Huancavelica

PERALTA
CARTANO048- PERALTAINGENIEROS

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

COMITÉDE TRANSPARENCIAY VIGILANCIACIUDADANA SEDE HUANCAVELIA

SOLICITONUEVA REVISIONOE MIPROPUESTATECNICAPRESENTADAALPROCESO DE

MANTENIMIENTO DEI CIAI "CIAI-NIÑOJESUS" Y SANCION A LOS RESPONSABLES.

: SERVICIODE MANTENIMIENTO DEL 'CIAI-NIÑOJESUS" DE HUANCAHUANCA DE LA
UT - HUANCAVELICA

: Huando.18de Setiembre del2023.

Medianteel presente me dirijo a Ud.para saludarlo cordialmente V al mismo tiempo hacerle llegar Ia

carta en donde se SOLICITO REVISION MI PROPUESTATECNICA al SERVICIOOE
MANTENIMIENTODELCIAI 'CIAI-NIÑOJESUS" DE HUANCAHIJÀNCA - HUANCAVELICAdeldía15de
setiembre del 2023.

L DATOS GENERALES SERVICIO:

SERVICÜ

COMITE DE GESTION

UBICACIONDEu OBRA:

II. ANTECEDENTES:

MANTENIMIENTO DEI "CIAI-NIÑOJESUS"

HUANCAHUANCAOE - HUANCAVELICA

JESIJS"

DISTRITO:

LUGAR:HIJANCIHIJANCA.

Se llevóa caboEl proceso de convocatoria delcomité dEGestión "NIÑOJESÚS"deHuancahuancaque
MANTENIMIENTO DEL CIAI "CIAI.NIÑOJESUS" HUANCIHUANCA OE LA - HUANCA}fLlCA.es el

acuerdoal cronograma establecidapar el Comitéde Gestiónen coa:dinación con la IJI- Huancavelica.las cuales
mi representada cumplimcs con todo las prccesa de convocatoria.

III. ANALISIS:
El dia 15 de setiembre SE desarrolló la revisión de expedientes de Ins pastores presentados a dicha

MANTENIMIENTO DEL "CIAI-NlÑnJESUS"), representantes aconvocatoria arriba mencionada (

revisar estuvo el presidente del comité de Gestidn Sr. Emilio Sullcaray Mendoza V un representante de le LIT
Huancavelice el Administrador de programa CON}!MAS III - HUANCAVEIICAei Sr. Juan Oscar CcenchoHilario.
dichas personas tenian la responsabilidad de realizar la evaluacion de los expedientes.

EI día 16 de setiembre al observar tos resultadas de dichoproceso me sorprendi por tamala revisión y
la mala intención de mi expEdientey por ponerme el puntaje que no me corresponde en Ia experiencia
delpostor. (al cual adjunto fotografía del resultado). aduciendo que las facturasdelaño2023 y 2022
no son válidas por na contar con conformidady que dichas conformidades quE se adjuntacorresponden

a comitentes beneficiariasde techo propio. que otcrga lamunicipalidades.
Para el conocimiento dei comite evaluador el fondo mi vivienda es una entidad privada S.A.C.que
construye viviendas de interés social por sus diferentesprogramas. para los cuales para poder
construir una vivienda se solicita a IaMunicipalidadDistrital o Provincial de Ia Zonade intervención Ia
Licencia deEdificación delpropietario de la vivienda antes de construir y para Iaconformidadde servicio
de igual forma nos emite laMunicipalidaddistrital o provincial dondese intervino tas viviendas(adjunto



PERALTA
fotografíadeNormaslegales)

Et FMV podrá establecer mediante normativa interna
modidas con•otornontarian para la ap'icación do la proscnlO
d sposición.

CAPiTULO V

Lit3CRACION OE GARANTiAS

Articulo 27 pota
Oarantías

LOS documentas do SuStOOtO necesarios para
solicitud do do garantías
son los siguiontos:

. Solicitud de
2. Contortnidad do obra emitida Municipalidad

Correspondiocrte.
3. do Conformidad suscrita por Ot 0 integrantes

Fo:cxarafías Extornas do Vivienda on
tas que so visua"co los acabados y del arca
cocina.

5. informo do ta Variticación do Obra omitido por
ESFS dc ta 0 ornitido por un porito.

Civil 0 arquitecto. adscrito nt MVCS. 01 Cual
londra c.a'áctor do doc.farnCiOn jurada V cuyo contenido

ostr•c'a ESES o porito. Et

FM V 0-stoblcco 01 contonido minimo y formato do
'"tormo.

rosponoor. ta Dec:tagae.iOr' durada
en quo indique quil 'a viv;onda Con

rnlnimas
ta VIS y no disminuyen del p.0yeCtO
rogistrado.

Cyccrxionaimonto. so podrá liberación do
oaratttiar. sin 'a dol Acta do Conformidad
suscrita Siompt0 quo manota

0'0u40mtog condiciones:

a; La EX Conlarmidad do Obra
ennespondic•nte a! proyecto vivionOa inscrito en ei

nonistra do Proyocto•o. expedida Murucipalidad
competente ó

Mirepresentada cumplió con todolo que estipula en la directivade la presente convocatoria. dentrode
Ia directiva manifiestaque para poder dar validez a la experiencia del pastor se debe presentar en
primer lugarEl contrato, la conformidadde servicio y la factura emitida.tres documentosdesuma
importancia para poder dar valideza tu experiencia de postor, mi representada presento los tres

documentossolicitadas tal corno estipula en Ia Directiva.pero como se le dioun antojadizo actuar en

contra demi representada al señorJuan Oscar CcenchoHilario quien es aun administrador del programa
CUNA MAS UT-HUANCAVEIICAy me supongo que está biencapacitada y empoderado en estos procesos no veo
la formao figura que haya tenidoque actuar deesa formaV en contra demi expediente al momento de

revisar y tener que ponerme ese puntaje que nc corresponde.
Cabe recalcar nuevamente que El Sr. Juan Oscar CcenchoHilario ya es por segundaoportunidad que
suscita este tipo de problemas al momento decalificar las propuestas técnicas. la primera oportunidad

fue el ACONDICIONAMIENTOoa SEÑOR COMITÉOE
GESTIONESMERAlD!4II.que no llega a entregarnos los documentospertinentes para los postores para
la visita al local y partidas especificas, cosa que dicho señor mencionadnantes de poder realizar
cualquier convocatoria en primer lugar capacita a los miembros del comité de gestión pero viendoesas
actitudes veo que llega a capacitar al 100% a los miembros del comité en todolos ítems programados.
deseguro no quieren capacitarlos para que pueda hacer loque deseacon cada proceso que ledesignan.
Más aun sospechoso, na habrápersonales capaces en e;programa CUNA MAS de la UT-Huancavelica

para que puedan ser designados para lleven a cabo dichos procesos. segúntengo conocimiento desde
que asumió el nueva JUI de ia Huancavelica. todo los procesos lo están responsabilizando al
Sr. Juan Oscar CcenchoHilario. para conocimiento V libre transparencia soliciten todo los procesas convocados
quien está siendocomc representante.hasta diría que ya hay una sala empresa que va ganandolos procesos.
Oe la misma forma de acuerda a Ia directiva las publicaciones lo realizaban anteriormente en las

Comitésde Gestión. municipalidades. en El panel informativodelPrograma CunaMas.pero ahora
me parece sospechoso que sololo publican en el comité y ya no en las demásentidades.la pregunta



CL

PERALTA
seria al Sr. Juan Oscar tcencho Hiiarta.parque losprocesas na son mástransparentesy lopublicanen todalas
entidadeshabrá alguna ra¿dn o motivo para no realizar las publicacionesen las demás entidades.yo creo que
cada proceso debeser transparente y no solocomunicar a nuestros amigos 0 allegadosque hay convocatorias

en lugares programados.

EN CONCLUCION
Solicitola nueva calificacióndepropuesta Técnicapor ser responsable los evaluadores.
Solicitola sanción a los responsables de este abuso deautoridadde acuerdoa normas y directivasde
sanción.

Adjunte fotografia de normas lega{es quien emite la conformidadde En FondoMiVivienda(TECHO
PROPIO) para su conocimiento y fines.
Solicitose detenga dicho proceso hasta la eva\uaciúnadecuadademi propuesta técnica.

Atentamente,

¿.I.R.L.

RUC.

ADJVNT.Q EVIDENCIAS:

Cuadro de calificación.

a Peralta
'ENERA\.

Fotografía de Acta motivo porque me observaron la experiencia



PERALTA
ACTA DE RE$ULTAPOS DE LA CONVOCATORIA



1,05



PERALTA
EOTAÇRAFIA LIBRO DE ACTAS RAZONES PORQUE NQ. ME CALIFICARON VA EXPERIENCIA

POSTOR



C

PERALTA
REQUISITOS QUE SOLICTA LA DIRECTIVA (LAS ÇUAÇE$ CUMPLIMQS)

Entléndase como ampliación. meyorarniec»to edificacionc•s de

unifamiliar y/o y.'5 loc:alos comumtee, comerciatns salud y,'o educatrvos y/o culturales y,fc do

Oficinas y,'o y/o temp40s.

El monto tactutâdo como contratista en stmkla;os será ei rasuitado de Ia suma monetana en solos da

experioncias dot»damente acred,taeas.



2. Una (01) Fotografía del LIBRO DE ACTAS RAZONES PORQUE NO CALIFICARON LA EXPERIENCIA DEL
POSTOR.

PERALTA
FOTOGRAFIA DE DE AÇ.T.AS RAZONES PORQUE NQ ME ÇALIFICARON LA EXPERIENCIA

DEL POSTQR


